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D. JOSE FRANCOS RODRIGUEZ,
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.

HAGO SABER:

Vista la necesidad de poner remedio al estado de alar­
ma del vecindario por los casos de rabia de que ha dado 
cuenta recientemente la prensa, lo que evidencia el aban­
dono en que están preceptos de las Ordenanzas Municipales 
y bandos dictados anteriormente por esta Alcaldía, respec­
to de las medidas eficaces para evitar el desarrollo de en­
fermedades de tanta gravedad como la hidrofobia; esta 
Alcaldía se cree en el caso de dictar de nuevo enérgicas 
disposiciones relacionadas con la recogida de perros aban­
donados en la vía pública y de los que vayan conducidos 
sin bozal ni cordón; esperando que, para ello, ha de contar 
con el concurso del vecindario y que éste ha de poner por 
su parte la mayor diligencia en atender los ruegos de los 
Agentes encargados de la recogida, toda vez que se trata 
de un asunto que tanto afecta á la cultura de la población 
como á la seguridad de sus habitantes.

La Alcaldía se cree en el deber de recordarlos siguien­
tes artículos de las Ordenanzas que se refieren á la recogi­
da de perros, cuyo servicio ha de comenzar á prestarse el 
día 6 del corriente:

Art. 65. Los dueños de perros tienen la obligación pre­
cisa de declarar los que posean mediante relación jurada, 
que se les facilitará en la Sección correspondiente del 
Ayuntamiento, á fin de que sean matriculados.

Art. 71. Por cada uno de los perros matriculados, se 
entregará á sus dueños una chapa con el número de la ins­
cripción, la que será colocada en el collar del perro. Esta 
chapa habrá de devolverse á la Secretaría cuando el inte­
resado dé parte de la baja.

Art. 72. Los perros deberán llevar bozal ó ser conduci­
dos por sus dueños con cadena ó cordón. Los que se encuen­
tren en la vía pública sin alguno de estos requisitos ó ca­
rezcan de la medalla, serán recogidos por los dependientes 
de la Autoridad, quienes los conducirán al depósito desti­
nado al efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, du­
rante los cuales podrán ser reclamados por sus dueños, 
previa la presentación de la cédula personal y de la ma­
trícula, abonando la multa correspondiente si la detención 
se hubiese verificado por no llevar el perro bozal ó cadena.

Los perros de presa y los mastines llevarán siempre 
bozal y cadena.

Art. 73. Transcurridos los tres días, se procederá á la 
enajenación de los perros que tuviesen comprador, á pre­
sencia del encargado del depósito.

Art. 74. En el día destinado á la venta no podrán enta­
blar reclamación alguna los dueños de los perros deposi­
tados, ni alcanzarán preferencia sobre los demás compra­
dores, teniendo, sin embargo, el derecho de tanteo.

Art. 75. Los perros destinados á la custodia de las po­
sesiones rurales, así como á la guarda de huertas, jardines 
y ganados, estarán durante el día con bozal; los que, care­
ciendo de él, acometiesen á las personas, podrán ser heri­
dos ó muertos por éstas, si no tuvieran otro medio de con­
tenerlos ó defenderse de sus ataques.

Art. 76. Los perros correspondientes á la tercera clase, 
ó sean los que sirven de lazarillo á los ciegos, estarán 
exentos del pago de cualquier arbitrio que pueda estable­

cerse, debiendo hallarse matriculados y llevar siempre 
bozal. No se permitirán los de presa ni bull-dogs para 
este objeto.

Además de recordar la urgencia de las anteriores dis­
posiciones, la Alcaldía Presidencia dispone asimismo:

1 .° Que todo dueño de perro que no le haya dado de 
alta en la matrícula correspondiente, incurrirá en la multa 
de 20 pesetas, más las diez pesetas que, como derecho or­
dinario preceptúa el presupuesto municipal, no pudiendo 
retirarse del depósito sin presentar documento justificativo 
de haber verificado dicho pago.

2 .° Que cuando los perros sean recogidos por no cum­
plir sus dueños lo prescripto en el art. 72 de las Ordenan­
zas Municipales, y aparezca hecha la inscripción en la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, incurri­
rán éstos en la multa de 2'50 pesetas, que harán efectiva en 
el papel correspondiente, sirviendo la mitad del que se en­
tregue al interesado, como resguardo bastante á retirarlos 
del depósito, después de haber sido intervenido al efecto.

3 .° La Autoridad municipal dispondrá de los perros de­
positados que no sean reclamados por sus dueños ni ten­
gan licitador en el acto de la venta á que se refiere el ar­
tículo 73 de las Ordenanzas Municipales.

4 .° La entrega de los perros á que se refiere el art. 72, 
así como la venta de los mismos, según los artículos 73 
y 74, no se llevará á cabo sin previa inspección de un Ve­
terinario sanitario municipal que certificará sobre el esta­
do del perro, bajo su responsabilidad.

5 .° Todos los perros vivos ó muertos, que sean sospecho­
sos de rabia, deben ser presentados para su observación ó 
reconocimiento en el Laboratorio municipal de Higiene, 
Bailén, núm. 43, siendo preferible lo sean vivos, siempre 
que pueda hacerse sin peligro.

6 .° Las personas que hagan ocultación á la Autoridad 
municipal de algún caso de rabia, ó sin ocultarle, dejasen 
al perro suelto ó en disposición de causar mal, serán entre­
gadas á los Tribunales de Justicia á los efectos del art. 599 
del Código penal.

7 .° Las personas que hayan sido mordidas deben some­
terse lo más rápidamente posible á tratamiento antirrábico, 
pudiendo hacerlo en el Laboratorio municipal de Higiene, 
Bailén, 43.

Esta Alcaldía cumple un deber de humanidad advir­
tiendo que todos aquellos que tuvieran la desgracia de ser 
mordidos por perros hidrófobos, y haciendo caso de vulga­
res preocupaciones recurran para su curación á los «Salu­
dadores» ó á otras supercherías, se expondrán á morir víc­
timas de tan terrible enfermedad; y espera confiadamente 
de la cultura del vecindario, que en él ha de encontrar el 
auxiliar más celoso é interesado, no sólo para la exacta ob­
servación de las disposiciones contenidas en este bando, 
sino para facilitar al personal del Municipio el cumpli­
miento de una misión de tan extraordinaria importancia 
social.

Madrid 4 de Febrero de 1911,
JOSÉ FRANCOS RODRÍGUEZ

IMPRENTA MUNICIPAL
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